
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   RESOLUCION DCS 346/2013 
    Bahía Blanca, 3 de octubre de 2013 

 
 
VISTO  
 

La solicitud presentada por el Prof. Horacio Romano en relación a la solicitud de 
aval del Departamento para la realización de las II Jornadas Interuniversitarias de Salud 
Socio Ambiental, coorganizado con docentes de las Carreras de Medicina de la Universidad 
Nacional de La Matanza y la Facultad Nacional de Rosario 
 
CONSIDERANDO  
 

Que dichas jornadas ya han sido avaladas por el Departamento de Ciencias de la 
Salud 
  

La relevancia de la temática para distintos sectores de Bahía Blanca y la Zona 
 
Lo aprobado en sesión plenaria del 2 de octubre 

  
POR ELLO 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD  
RESUELVE:  

   
Artículo 1º: Avalar la realización de las II Jornadas Interuniversitarias de Salud Socio 
Ambiental, coorganizadas entre el Departamento de Biología, Bioquímica y Farmacia, 
docentes del DCS y las Carreras de Medicina de las UNLM y la UNR. 
 
Artículo 2º: Infórmese a los solicitantes, y cumplido, archívese 
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